
 
DECRETO NÚMERO 272 DE 2020 

(14 DE AGOSTO) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Fabián Enrique Salazar Cárdenas, 

identificado con cédula de ciudadanía número 13.746.519 
de Bucaramanga, al cargo de magistrado auxiliar, a partir 
del 1° de septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en provisionalidad a Mayfren Padilla Téllez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.940.575 
de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar en reemplazo 
de Fabián Enrique Salazar Cárdenas, a quien se le aceptó 
la renuncia. 

 
 Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

 ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 

Magistrado 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

DECRETO NÚMERO 273 DE 2020 

(19 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 
30 de enero de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
  

  
DECRETA: 

  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Linda Natalia Martínez Monroy, 

identificada con cédula de ciudadanía número 38.361.041 
de Ibagué, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 
19 de agosto de 2020. 

  
Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Linda Natalia Martínez 

Monroy, identificada con cédula de ciudadanía número 
38.361.041 de Ibagué, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en descongestión, en reemplazo de 
Angélica Vivián Sánchez Acero, por el término de la 
licencia de maternidad a ella concedida. 

 
Artículo Tercero:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los diecinueve (19) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
 
 COMUNÍQUESE. 
 

  
  

  
ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

  
  
  
  
 

ORIGINAL FIRMADO  
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 274 DE 2020 
(20 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996.  
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  ACLARAR el Decreto No. 104 del 7 de febrero de 2020, en el 
sentido de señalar que el nombramiento de Arbey Cárdenas 
Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.698.633 de Bogotá, en el cargo de sustanciador nominado 
es en provisionalidad. 

 
Artículo Segundo:   Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
DECRETO NÚMERO 275 DE 2020 

(20 DE AGOSTO) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Edna Constanza Ramírez 

Cubillos, identificada con cédula de ciudadanía número 
51.994.632 de Bogotá, al cargo de profesional 
especializado grado 33, a partir del 25 de agosto de 2020. 

  
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 

Magistrado 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

DECRETO NÚMERO 276 DE 2020 
(20 DE AGOSTO) 

                                                                                                       
La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Lyna Ximena Rojas Rincón, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.975.825 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, 
a partir del 21 de agosto de 2020. 

  
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinte (20) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 277 DE 2020 
(21 DE AGOSTO) 

  
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 
143 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo decidido en la Sala de sesión de 
fecha 20 de agosto de 2020. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el 18 de octubre de 2018, la Sala de la Sección Tercera concedió licencia no 
remunerada a Leidy Johanna Gil Muñoz por 2 años, a partir del 22 de octubre de 
2018, según da cuenta el Decreto n°. 572 de 19 de octubre de 2018. 
 
Que el 24 de julio de 2020, Leidy Johanna Gil Muñoz renunció a la licencia no 
remunerada a partir del 1 de septiembre de 2020. 
 
Que en sesión del 20 de agosto de 2020, la Sala de la Sección Tercera decidió aceptar 
la renuncia, y por tanto, 
 

  
 DECRETA: 

  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a la licencia no remunerada 

concedida a Leidy Johana Gil Muñoz, identificada con 
cédula de ciudadanía número 1.094.881.088 de Armenia, 
quien se reintegrará al cargo de oficial mayor en propiedad 
de la Secretaría de la Sección Tercera, a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

 
Artículo Segundo:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Presidente 
  
  
 
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 278 DE 2020 

(21 DE AGOSTO) 
  

    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 143 de la Ley 
270 de 1996 y 

 
CONSIDERANDO 

 
  
Que el 5 de marzo de 2019, la Sala de la Sección Tercera concedió licencia no remunerada 
a Andrea Carolina Cabrales Camargo por 3 meses, a partir del 8 de marzo de 2019, según 
da cuenta el Decreto n°. 136 de 7 de marzo de 2019. 
 
Que el 6 de junio de 2019, la Sala de la Sección Tercera amplió la licencia no remunerada 
a Andrea Carolina Cabrales Camargo hasta el 8 de septiembre de 2020, según da cuenta 
el Decreto n°. 318 de 7 de junio de 2019. 
 
Que el 8 de julio de 2020, Andrea Carolina Cabrales Camargo solicitó la ampliación de su 
licencia por 6 meses, desde el 8 de septiembre de 2020 hasta el 8 de marzo de 2021. 
 
Que en sesión del 20 de agosto de 2020, la Sala de la Sección Tercera decidió conceder la 
ampliación de la licencia no remunerada, y por tanto, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada concedida a partir del 8 de 
septiembre de 2020 hasta el 8 de marzo de 2021, a Andrea 
Carolina Cabrales Camargo, del cargo de oficial mayor en 
propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera del Consejo de 
Estado, por el término de seis (6) meses, desde el ocho (8) de 
septiembre de 2020 al ocho (8) de marzo de 2021. 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 278-A DE 2020 

(21 DE AGOSTO) 
  

    
El Presidente de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 142 y 143 de la Ley 
270 de 1996 y 
 

CONSIDERANDO 
 
  
Que el 5 de marzo de 2019, la Sala de la Sección Tercera concedió licencia no remunerada 
a Andrés Campos Zuluaga por 3 meses, a partir del 8 de marzo de 2019, según da cuenta 
el Decreto n°. 136 de 7 de marzo de 2019. 
 
Que el 6 de junio de 2019, la Sala de la Sección Tercera amplió la licencia no remunerada 
a Andrés Campos Zuluaga hasta el 8 de septiembre de 2020, según da cuenta el Decreto 
n°. 318 de 7 de junio de 2019. 
 
Que el 10 de agosto de 2020, Jairo Andrés Campos Zuluaga, solicitó la ampliación de su 
licencia por 6 meses, desde el 8 de septiembre de 2020 hasta el 8 de marzo de 2021. 
 
Que en sesión del 20 de agosto de 2020, la Sala de la Sección Tercera decidió conceder la 
ampliación de la licencia no remunerada, y por tanto, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:  AMPLIAR la licencia no remunerada concedida a Jairo Andrés 
Campos Zuluaga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.097.399.259 de Calarcá, del cargo de escribiente nominado 
en propiedad de la Secretaría de la Sección Tercera del Consejo 
de Estado, por el término de s al ocho seis (6) meses, desde el 
ocho (8) de septiembre de 2020 al ocho (8) de marzo de 2021 

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil veinte (2020).  
 
COMUNÍQUESE. 
 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
GUILLERMO SÁNCHEZ LUQUE 

Presidente 
 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 279 DE 2020 

(21 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Lyna Ximena Rojas 

Rincón, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.975.825 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiún (21) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 280 DE 2020 

(24 DE AGOSTO) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Álvaro Hernán Gómez Burgos, 

identificado con cédula de ciudadanía número 12.995.153 
de Pasto, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a María Nelly Martínez Ardila, 

identificada con cédula de ciudadanía número 37.844.582 
de Bucaramanga, en el cargo de magistrada auxiliar en 
reemplazo de Álvaro Hernán Gómez Burgos, a quien se le 
aceptó la renuncia. 

 
 Artículo Tercero:          Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 

Magistrado 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 



 
DECRETO NÚMERO 281 DE 2020 

(24 DE AGOSTO) 
                                                                                                       

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Manuel Ricardo Laverde Enciso, 

identificado con cédula de ciudadanía número 4.616.282 de 
Popayán, al cargo de magistrado auxiliar, a partir del 3 de 
septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 

Magistrada 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 282 DE 2020 

(25 DE AGOSTO) 
                                                                                                       

El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Dilam Andrés Gámez Quijada, 

identificado con cédula de ciudadanía número 17.948.926 
de Manaure, al cargo de profesional especializado grado 
33, a partir del 1° de septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en propiedad a Ximena Patricia Otero 

Pilonieta, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.098.646.027, en el cargo de profesional especializado 
grado 33 en reemplazo de Dilam Andrés Gámez Quijada, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
 Artículo Tercero:          Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ 

Magistrado 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 
JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 

Secretario General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



DECRETO NÚMERO 283 DE 2020 
(25 DE AGOSTO) 

     
    
La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 numeral 2 de la 
Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 del 30 de enero de 2020, expedido por 
el Consejo Superior de la Judicatura y 
  

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto No. 237 del 9 de julio de 2020, se designó a Andrea Alexandra 
Calderón Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.210.255 de Ibagué, en el 
cargo de oficial mayor en descongestión. 
 
Que a través del oficio No. 442 del 9 de julio de 2020, se le comunicó la designación y se 
le informó que de acuerdo con lo previsto en el artículo 133 de la Ley 270 de 1996, 
disponía de ocho (8) días hábiles para aceptarlo y tomar posesión del empleo en los 
precisos términos legales establecidos. 
 
Que el despacho informo que Andrea Alexandra Calderón Correa, manifestó que no 
acepta la designación en el cargo de oficial mayor por motivos personales. 
 
Que en virtud de lo anterior, la magistrada de la Sección Primera de esta Corporación 
procederá a revocar la designación prevista en el artículo segundo del decreto No. 237 del 
9 de julio de 2020. 
  
En mérito de lo expuesto, la magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado, 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:     REVOCAR el artículo segundo del Decreto No. 237 del 9 de julio 
de 2020, por medio del cual se designó en provisionalidad como 
oficial mayor en descongestión a Andrea Alexandra Calderón 
Correa, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.210.255 
de Ibagué. 

 
Artículo Segundo: NOMBRAR en provisionalidad a Stteffany Gissel Salamanca 

Guzmán, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.083.886.518 de Pitalito, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión en reemplazo de Andrea Alexandra Calderón 
Correa. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veinticinco (25) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 284 DE 2020 
(28 DE AGOSTO) 

                                                                                                       
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA 
 
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Ángela María Arbeláez Cortés, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.864.783 
de Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 31 
de agosto de 2020. 

  
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Sonia Milena Vargas Gamboa, 

identificada con cédula de ciudadanía número 53.124.806 
de Bogotá, al cargo de magistrada auxiliar, a partir del 31 
de agosto de 2020. 

 
 Artículo Tercero:        Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
  
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
  
   
COMUNÍQUESE. 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 

Magistrado 
  
  
 
  
  

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 285 DE 2020 

(28 DE AGOSTO) 
    

La Magistrada de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en provisionalidad a Manuel Ricardo Laverde 

Enciso, identificado con cédula de ciudadanía número 
4.616.282 de Popayán, en el cargo de magistrado auxiliar. 

 
Artículo Segundo:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

SANDRA LISSET IBARRA VÉLEZ 
Magistrada 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 286 DE 2020 
(28 DE AGOSTO) 

    
El Magistrado de la Sección Primera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 30 de enero de 
2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:       NOMBRAR en provisionalidad a José Alejandro Vela 

Jiménez, identificado con cédula de ciudadanía número 
1.016.027.246, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión, en reemplazo de Juan Camilo Palacios 
Garzón a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Segundo:       Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 287 DE 2020 
(28 DE AGOSTO) 

    
                                                            
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

 

CONSIDERANDO 

 
Que mediante Decreto No. 272 del 14 de agosto de 2020, se designó al doctor Mayfren 
Padilla Téllez, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.940.575 de Bogotá, en 
el cargo de magistrado auxiliar en provisionalidad. 
 
Que mediante oficio No. 0492 de fecha 27 del 14 de agosto de 2020, la Secretaría 
General de esta Corporación le comunicó al doctor Mayfren Padilla Téllez su 
designación en el cargo de magistrado auxiliar.  
 
Que el doctor Padilla Téllez, mediante oficio enviado por correo electrónico de fecha 
27 de agosto de 2020, manifestó que no tomara posesión del cargo de magistrado 
auxiliar. 
 
Que en mérito de lo expuesto, el magistrado de la Sección Quinta del Consejo de 
Estado. 
 
 

DECRETA: 
 

Artículo Primero:           ACEPTAR la declinación presentada por el doctor Mayfren 
Padilla Téllez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.940.575 de Bogotá, para ocupar el cargo de magistrado 

auxiliar en provisionalidad. 
 
Artículo Segundo:         Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020) 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 288 DE 2020 

(28 DE AGOSTO) 
    

El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 
 
 
 

DECRETA: 
 
Artículo Primero:     NOMBRAR en propiedad a Fabián Enrique Salazar 

Cárdenas, identificado con cédula de ciudadanía número 
13.746.519 de Bucaramanga, en el cargo de magistrado 
auxiliar. 

 
Artículo Segundo:     NOMBRAR en propiedad a Katia Alexandra Domínguez 

Garcés, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.435.017 de Bogotá, en el cargo de profesional 
especializado grado 33 en reemplazo de Edna Constanza 
Ramírez Cubillos a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
  
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

LUIS ALBERTO ÁLVAREZ PARRA 
Magistrado 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 289 DE 2020 

(28 DE AGOSTO) 
                                                                                   

El presidente de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 3, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con la sala de 
Sección de fecha 20 de agosto de 2020.  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la doctora Nydia Cristina Cerinza Leal, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 52.589.524 de Bogotá, presento renuncia al cargo de magistrada auxiliar de 
Sección a partir del 1° de septiembre de 2020. 
 
Que en Sala de Sección de fecha 20 de agosto de 2020, la Sala de Sección por 
unanimidad decidió aceptar la renuncia a la doctora Nydia Cristina Cerinza Leal y 
elegir a la doctora Gina María Sáenz Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 1.018.403.130 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar de Sección en 
provisionalidad. 
 
Que en virtud de lo anterior, el presidente de la Sección. 
 

 
DECRETA: 

 
Artículo Primero: ACEPTAR la renuncia a Nydia Cristina Cerinza Leal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.589.524 
de Bogotá, al cargo de magistrado auxiliar de Sección a 
partir del 1° de septiembre de 2020.  

 
Artículo Segundo:     ELEGIR en provisionalidad a Gina María Sáenz Muñoz, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.018.403.130 de Bogotá, en el cargo de magistrada 
auxiliar de Sección en reemplazo de Nydia Cristina 
Cerinza Leal a quien se le aceptó la renuncia.  

 
Artículo Tercero: Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los veintiocho (28) días del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

CÉSAR PALOMINO CORTÉS 
Presidente 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 290 DE 2020 

(31 DE AGOSTO) 
  
El Magistrado de la Sección Segunda del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

                  
                  
DECRETA: 

  
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía número 40.038.898 de 
Tunja, al cargo de profesional especializado grado 33, a partir 
del 1° de septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Diana Aurora Eslava Chiquillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 33.369.991 de 
Tunja, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

  
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Dirley Geraldyn Acero Peñaloza, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.069.756.326 
de Fusagasugá, al cargo de escribiente nominado, a partir del 
1° de septiembre de 2020. 

 
Artículo Cuarto:        NOMBRAR en propiedad a Nydia Cristina Cerinza Leal, 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.589.524 de 
Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33, en 
reemplazo de Liz Carolina López Pedreros, a quien se le acepto 
la renuncia. 

  
Artículo Quinto:        NOMBRAR en propiedad a Liz Carolina López Pedreros, 

identificada con cédula de ciudadanía número 40.038.898 de 
Tunja, en el cargo de sustanciador nominado, en reemplazo 
de Diana Aurora Eslava Chiquillo, a quien se le acepto la 
renuncia. 

  
Artículo Sexto:        NOMBRAR en propiedad a Diana Aurora Eslava Chiquillo, 

identificada con cédula de ciudadanía número 33.369.991 de 
Tunja, en el cargo de escribiente nominado, en reemplazo de 
Dirley Geraldyn Acero Peñaloza, a quien se le acepto la 
renuncia. 

 
Artículo Séptimo:           Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
Dado en Bogotá, D.C., a los treinta y un (31) día del mes de agosto de dos mil veinte 
(2020).  
   
COMUNÍQUESE. 

  
 
 
 

 ORIGINAL FIRMADO 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 
Magistrado 

  
  
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 291 DE 2020 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
     
    
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 1 y 149 numeral 9 de la Ley 270 de 1996. 
 
  
  
  DECRETA: 

   
Artículo Primero: DECLARAR insubsistente el nombramiento de la doctora 

Jhoana Alexandra Delgado Gaitán, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 52.263.448 de Bogotá, en el cargo de 
magistrada auxiliar del despacho, a partir del 1° de 
septiembre de 2020.  

 
Artículo Segundo:  Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación.  
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
COMUNÍQUESE. 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

 

 
   

 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 292 DE 2020 

(1° DE SEPTIEMBRE) 
  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

                  
                  
DECRETA: 

  
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Jairo Luis Neira Rojas, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.082.955.644 de Santa 
Marta, al cargo de sustanciador nominado, a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Kerly Estephanie Contreras Prado, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.095.815.440 
de Floridablanca, al cargo de oficial mayor, a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

  
Artículo Tercero:        ACEPTAR la renuncia a Juan Camilo Alba Botero, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.015.447.661 de Bogotá, al 
cargo de auxiliar judicial grado 1, a partir del 1° de septiembre 
de 2020. 

 
Artículo Cuarto:        NOMBRAR en propiedad a Jairo Luis Neira Rojas, identificado 

con cédula de ciudadanía número 1.082.955.644 de Santa 
Marta, en el cargo de profesional especializado grado 33, en 
reemplazo de María Fernanda Estrada Chávez, a quien se le 
acepto la renuncia. 

  
Artículo Quinto:        NOMBRAR en propiedad a Kerly Estephanie Contreras 

Prado, identificada con cédula de ciudadanía número 
1.095.815.440 de Floridablanca, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Jairo Luis Neira Rojas, a quien se 
le acepto la renuncia. 

  
Artículo Sexto:        NOMBRAR en propiedad a Juan Camilo Alba Botero, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.015.447.661 
de Bogotá, en el cargo de oficial mayor, en reemplazo de Kerly 
Estephanie Contreras Prado, a quien se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Séptimo:        NOMBRAR en propiedad a Juan Felipe Bonivento Martínez, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.020.806.540, 
en el cargo de auxiliar judicial grado 1, en reemplazo de Juan 
Camilo Alba Botero, a quien se le acepto la renuncia. 

 
Artículo Octavo:           Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
   
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).  
   
COMUNÍQUESE. 

  
 
  

 ORIGINAL FIRMADO 

MARTÍN BERMÚDEZ MUÑOZ 
Magistrado 

  
  
 
 

  ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 



 
 

DECRETO NÚMERO 293 DE 2020 
(1° DE SEPTIEMBRE) 

  
El Magistrado de la Sección Tercera del Consejo de Estado, en ejercicio de sus facultades 
legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 numeral 1 y 149 
numeral 1 de la Ley 270 de 1996. 

                  
                  
DECRETA: 

  
Artículo Primero:        ACEPTAR la renuncia a Cristián Leonardo Méndez Díaz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.201.934 
de Bogotá, al cargo de profesional especializado grado 33, a 
partir del 1° de septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:        ACEPTAR la renuncia a Estefanía Urbano Mora, identificada 

con cédula de ciudadanía número 1.018.437.475 de Bogotá, al 
cargo de profesional especializado grado 33 en 
descongestión, a partir del 1° de septiembre de 2020. 

  
Artículo Tercero:        NOMBRAR en propiedad a Cristián Leonardo Méndez Díaz, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.014.201.934 
de Bogotá, en el cargo de magistrado auxiliar, en reemplazo de 
Jhoana Alexandra Delgado Gaitán. 

  
Artículo Cuarto:        NOMBRAR en propiedad a Estefanía Urbano Mora, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.018.437.475 
de Bogotá, en el cargo de profesional especializado grado 33, 
en reemplazo de Cristian Leonardo Méndez Díaz, a quien se 
le acepto la renuncia. 

  
Artículo Quinto:            Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., al primer (1°) día del mes de septiembre de dos mil veinte (2020).  
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 

NICOLÁS YEPES CORRALES 
Magistrado 

  
  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
DECRETO NÚMERO 294 DE 2020 

(2 DE SEPTIEMBRE) 
  
El Magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado, en ejercicio de sus 
facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4 y 132 
numeral 2 de la Ley 270 de 1996. 

                  
                  
DECRETA: 

  
  
Artículo Primero:        NOMBRAR en provisionalidad a Ángela María Arbeláez 

Cortés, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.864.783 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar. 

  
Artículo Segundo:        NOMBRAR en provisionalidad a Sonia Milena Vargas 

Gamboa, identificada con cédula de ciudadanía número 
53.124.806 de Bogotá, en el cargo de magistrada auxiliar. 

  
Artículo Tercero:          Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los dos (2) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
 
  
  
COMUNÍQUESE. 

  
 
 
  

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO 
Magistrado 

  
  
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
DECRETO NÚMERO 295 DE 2020 

(3 DE SEPTIEMBRE) 
    

La Magistrada de la Sección Primera del Consejo de Estado en ejercicio de sus 
facultades legales en especial las conferidas por los artículos 131 numeral 4, 132 
numeral 2 y 149 numeral 1 de la Ley 270 de 1996 y el Acuerdo PCSJA20-11480 de 
30 de enero de 2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
  

  
DECRETA: 

  
Artículo Primero:     ACEPTAR la renuncia a Natalia Castro Martínez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.871.212 de Barranquilla, al cargo de oficial mayor en 
descongestión, a partir del 3 de septiembre de 2020. 

  
Artículo Segundo:     NOMBRAR en provisionalidad a Natalia Castro Martínez, 

identificada con cédula de ciudadanía número 
1.140.871.212 de Barranquilla, en el cargo de sustanciador 
nominado, en reemplazo de Linda Natalia Martínez 
Monroy, a quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Tercero:     NOMBRAR en provisionalidad a Santiago Eduardo Vargas 

Lamprea, identificado con cédula de ciudadanía número 
1,032.420.410 de Bogotá, en el cargo de oficial mayor en 
descongestión, en reemplazo de Natalia Castro Martínez, a 
quien se le aceptó la renuncia. 

 
Artículo Cuarto:     Este decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 
Dado en Bogotá, D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil veinte 
(2020).  
  
 

 COMUNÍQUESE. 
 

  
  
  

ORIGINAL FIRMADO 

NUBIA MARGOTH PEÑA GARZÓN 
Magistrada 

  
  
  
  
 

ORIGINAL FIRMADO 

JUAN ENRIQUE BEDOYA ESCOBAR 
Secretario General 

 

 

 

 


